
Sucesión Intestada Radicado 2019-01223 
Luis Guillermo Sierra Pimienta Vs. María Lucía Londoño Galvis 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, ocho de julio de dos mil veintidós. 
 

Proceso Sucesión  

Interesado Luis Guillermo Sierra Pimienta  

Garante  María Lucía Londoño Galvis 

Radicado 05001 40 03 028 2019 01223 00 

Providencia No acepta notificación por aviso, requiere 

 

Mediante correo electrónico del 28 de junio de 2022 (Doc. 31) el apoderado judicial de la parte 

actora aporta el certificado emitido por SERVIENTREGA en cuanto al resultado del envío de la 

notificación por aviso dirigida a DIANA LUCÍA SIERRA LONDOÑO. 

 

 
 

Al respecto, indica el artículo 291-4 del C.G.P: “Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir 

la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en el lugar y emitirá constancia de 

ello.” (Subrayas nuestras). 

 
Ahora, no se observa de la constancia de la empresa de servicio postal que se hubiera dejado la 

notificación en el lugar, aspecto que debe incluirse la constancia. 

 
En tales términos, la notificación por aviso no puede ser tenida en cuenta y, en consecuencia, se 

requiere al apoderado interesado a fin que la realice nuevamente. En caso que el comunicado 

sea rehusado, la constancia de la empresa de mensajería debe contener de forma clara y 

completa las menciones de la norma antes citada. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

15. 
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